
 
 
 

 
 

Barakaldo, 30 de marzo de 2020 
 
 
 
 

Según se indica en el artículo 1.2. a) y punto 5 del Anexo 1 del Real Decreto 

Ley 10/2020, de 29 de marzo MANTENIMIENTO Y APLICACIONES DE 

INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL, S.L. (MAIKONTROL), queda incluida como 

parte de los sectores de actividad esenciales. 

 

Por este motivo MAIKONTROL sigue dando servicio a sus clientes, trabajando 

toda la gestión logística en nuestras instalaciones y el resto de servicios mediante 

teletrabajo. 

 

En caso de tener alguna necesidad de servicios esenciales rogamos se pongan 

en contacto mediante correo electrónico en la siguiente dirección: 

comercial@maikontrol.com 


